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ANTE LA INMINENTE NEGOCIACIÓN DE CRITERIOS PARA LA ELABORACIÓN DE PLANTILLAS,  FETE-UGT EXIGIRÁ LA AMPLIACIÓN DE LAS MISMAS DE MANERA QUE SE GARANTICE EL DERECHO A MOVILIDAD DE LOS DOCENTES.

Es necesario un pacto por la Educación en Castilla y León que recoja entre otras cosas, las necesidades de plantillas en los centros educativos y partida económica para acometerlas. El avance hacia una educación de calidad pasa por una negociación  de plantillas que se adapte a la realidad de los centros escolares, sólo así podremos acometer los retos de una enseñanza tecnológica y lingüísticamente competente, que atienda a la diversidad y aumente la expectativa de los y las estudiantes reduciendo así el abandono escolar. Hasta entonces, exigimos a la Administración que tenga en cuenta, al menos, los siguientes criterios básicos para la elaboración de plantillas del próximo curso.
· Hasta la negociación de un modelo de bilingüismo negociado, exigimos que no se produzca ninguna trasformación de plazas.
· Reducir las comisiones de servicio, creando plazas ya consolidadas en plantilla jurídica.

· Reducir las ratios por unidades, prestando una especial atención al medio rural y a los alumnos con necesidades educativas especiales e inmigrantes.
· Garantía generalizada de desdobles de aulas en áreas que así lo requieran por su especial necesidad de atención o peligrosidad, como pueden ser: materias instrumentales, idiomas, laboratorios, tecnología o determinados módulos de los Ciclos Formativos de FP.
· Computar las horas de recuperaciones, apoyos y refuerzos en materias instrumentales y en la enseñaza bilingüe.
· Aumento de las plantillas jurídicas de las Enseñanzas de            Personas Adultas (EPA) y de Régimen Especial para incrementar las mismas. Estos temas se llevan sin negociar años y nos preocupa la situación de los profesores de estas enseñanzas.
· Aumento de las plantillas de Educación Especial, Compensatoria, Departamentos de Orientación y Equipos de Orientación Psicopedagógica (EOEP) para incrementarlas y reducir las comisiones de servicios, facilitando así la movilidad del colectivo (por ejemplo: plazas de los antiguos SOEV).
· Garantizar la movilidad de Maestros en ESO, mediante la oferta  de puestos en el CGT como recoge la Disposición Transitoria Primera de la LOE. Y amortizándolos o  trasformándolos en plazas de Secundaria cuando queden vacantes.
FETE-UGT exigirá que se cumplan y hagan efectivos los aspectos que sobre plantillas estaban recogidos en el Acuerdo de 19 de mayo de 2006.
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